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Municipio Sa¡ta Rosa. 2l de marzo de 2019

VISTO: La preset.ttaciiin r.-aliz¿da por parte de la lnlendencia de Canelones sobre los lndicador*s
Cana¡ios para los Comprol:risos rle Gesrión 2019.

RISULTANDO: [) Quc 1]or l.r-) 19"272. arículo 19, se eslablece Ia distribución de los recursos
asignatlos en el Presupuesto N*ci¿x1al ai Fcndi: de Incentivo a la Gestión Municipal (FIGJ\,I).

II) Que el i 5ri,; lrluittce por ciento; del total se destinará a provectos 1
progtamas filanciados por dicho FonCo. ¡ se etlcurairan sujeto a1 cumplinriento de metas que en-rerj a¡ de
1os Compromisos de {icstión.

IIi) Quc ¿1t :icuerdo al t'elaliilrento ¿lprobado pcl la Comisión Seclorial de
Descentra.lización. el 2{l ie rii¿icr¡L.t* de 201t1 el Compromiso de Gestión "es un acuerdo de tipo
institucional, suscritr¡ :;rlle e1 llunicipi* ¡' el licbierno Deparlamental en el que se estableoen nretas
anúales acoldadas r'lncuiedas :i i¡bjttilos ile rnejora de la gestión. alineados con la planiiicación
institucional''.

IV) Que ia inl¡ndeticia de {leneloues en conjunto-con la totalid¿d de los Municipios
Canarios eslablecierol.l i¿¡ ¡nediciírl: Ce :l lcuatro) mel¿s dentro de los Compromisos de Gestión, entre los
cuáles se encuentra el PO.,\ (Plan Operativo An;a]).

CONSIDERANDO: Quc' a lalts etecros se entiendc pertinenfe dictar correspondiente act¡
administlativo.

ATENTO: a 1o precedcnterrenic expuesto,

EL MT}NICIPI(} I}E §A§'I",{ I{OSA
RT]SUELVE:

1 - APROBAIT las pauLas de mediciór.i de las "l (cuatro) mefas del Compromiso de Gestión llrma¡o
enlre la lntendenci¿r de flarelones ¡ e1 Mulicipio de Sanu Rosa 1' que se establecen en docunrento
que se anexa.
2 * ACEPTAR la 1b¡narii',n rle una L.or¡'usiól de Segiiirnielto integlada. por i (un) representante del
1\funicipio de Santa llosa" i {u:r) t.prestnt?lnt. ,.le ia Secretaria de Planificación" 1 (un) representante
de la Dirección Gcneral de iiecurs,-¡s Financieros -v 1(un) represeltante de la Secretaría de l)esarroilo
Local y Participaciiin.
3 - INCORPOIIE§E a1 Rcgistl'o de lLesoluciones 1' siga a Secretaría de Desarrollo Local v
Participación
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